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PRECIO DE INSERCIÓN

Haeta tres meses 0*75, y fe- ADVERTENCIA.—No se admitirán', para la inserción, comunicaciones que no vengan 
ehae anteriores! pta. registradas del Gobierno de la Provincia

Los edicioe y anunfíioe efiei^ 
lee y particularee gw sean ae 
P'^go, satisfarán DIEZ eánti- 
mos POR PALABRA, y loe 
anuncioe judidalee ei raeán 
de CINCO céntimoe iambUn 
POR 1 ALABRA; debiendo loe 
interesadoe acreditar antee de 
la publicación, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
lago, haber eaUefecho su ten 
porte en la Dejtoeitaria de 
íondoe provindalee, ein cuy 

requisito no ee insertarán

Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Se suscribe en la Contaduría déla Excelentisima Diputación Provincial 
P^'rnnsulor, a h s veinte dios de su promulgación, El pago de la suscripción es adelantado; por tanto, solo se atenderán las sus 

as no se dispusiere < tra cosa, be entiende hecha la promulgación el día I cripdones que vengan acompañada» de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
en que termina, la inserción de la Ley en la GACETA (Art. 1.*^ del Código Civil) de la capital por medio de libianga del Tesoro, Giro Postal o letra de fácü —bro
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Decreto de 1.® de abril de 1939 
dictando normas para la desmo
vilización de las industrias.

Da gran actividad industrial 
que el país ha desplegado para la 
fabricación de los elementos de 
todas clases que la guerra ha 
exigido, debe, al terminarse és
ta, éncauzarse^nuevamente den
tro de sus actividades normales.

Es preciso, por consiguiente, 
dictar normas para proceder en 
breve plazo a la desmilitariza
ción y desmovilización délas fá 
bricas nacionales^ procurando re
ducir al mínimo los trastornos de 
toda índole que la vuelta a la 
normalidad ha de llpvar consigo 
e incorporando al mismo tiempo 
a la juventud combatiente a los 
puestos de trabajo.

En su virtud, a propuesta de la 
yicepresidencia del Gobierno, 

acuerdo con los Ministerios de 
Defensa Nacional, Industria y 
Loinercio y Organización y 
Acción SindícaJ, previa delibera* 
ción del Consejo de Ministros.

DISPONGO:
Artículo primero.— Al recibo

• j desmoví'ízacFón 
industrial en talleres y fábricas 
de propiedad privada, deberán 
estos hacer sus previsiones, a fin 
de poder reanudar sus activida
des normales en el menor plazo 
posible. *

Artículo segundo.— Por lo que 
concretamente se refi-re a la fa
bricación, la vuelta a la normali 
dad tomará en especial conside
ración la índole de las activida
des que las fábricas y talleres 
hubieren ejercitado durante la 

modo que a continua 
ción se expresa:

A) Talleres dedicados a la fa
bricación de municiones (grana
das de mano, granadas de morte
ro, proyectiles d-; artillería, bom
bas de aviación) y de art ficios 
(espoletas o estopines) c de sus 
partes constitutivas.
1 partir del día en que se dé 

Orden ¿e desmovrización, 
cualquiera que sea la situación 

e tai fech i en el mes corpespon- 
lente al ultimo programa apro 
ado, se dará por su^^pendido és 
c y se concederá a los tran^for- 
adores que así lo «deseen como 

esorte o acumulador para efec
tuar la desmovilización un pro
grama completo que, en lugar de 
esarrollarse en un plazo de 30 
US, podrá cumplirse en el plazo 

**^M*?^ noventa, 
tüS AI ?especiales, a solici- 
dd del interesado y con expresa 

autorización desus),.fes de fa- 

j bricación, podrá concederse, 
j además de lo indicado en el pá 
I rref ) ant rior, una nueva Orden 

de fabricación, equivalente como 
máximo, al cincuenta por ciento 
del ultimo pregrama aprobado; 
Orden que deberá cumplimen 
tarse dentro de los noventa días 
siguientes a la fecha de desmovi
lización,

c) La total desmovilización de 
las industrias compendidas en es
te epígrafe, deberá estar termi
nada en todo caso, dentro del 
plazo de noventa días a contar 
desde la fecha de la Qi den por la 
que la desmovilización se dis
ponga.

B) Talleres dedicados a la fa 
bricación de material de artille
ría, carrillos elásticos y morte
ros de Infantería.

a) Continuarán la fabricación 
hasta cumplimentar totalmente 
los pedidos efectuados.

b) La reparación de esta clase 
de material continuará también 
hasta su terminación.

C) Talleres dedicados "a la fa
bricación de piezas de recambio. 
Continuarán fabricándolas, has
ta terminar loá materiales aco
piados.

D) Fábricas productoras de 
primeras materias y productos 
semielaborados con destino a los 
talleres de los tres anteriores 
apartados.

a) Les Delegados e Inspecto
res de Fabricación regularán la 
producción en tal forma que, 
atemporándose a los pedidos que 
dichos talleres les hagan durante 
el período de desmovilización, no 
se dé lugar, al terminar ésta, a 
un>xcedente considerable de ma
teriales, erpecialmenie aquéllos 
que por su calidad o dimensiones, 
no puedan dedicarse fácilmente 
a otras fabricaciones de carácter 
civil.

b) Asimismo cuidarán de que 
no carezcan de primeras mate 
rías o de materias seraielaborado- 
ras las industrias transformado 
ras a que se refieren los aparta
dos anteriores.

c) Con ese fin, establecerán el 
siguiente orden de preferencia 
para el suministro de materiales.

Primero.— Industrias que, con 
la d’^bida autorización, continua
rán fabricando material de gue
rra.

Segundo.— Industrias que, ha 
hiendo estado movilizada's, rea
nuden la producción a que hubie
ren venido con.sagradas en tiem
po de paz.

Tercero,— Las demás indus
trias no comprendidas en los dos 
apartados anteriores.

Artículo tercero. — -A partir de 
la fecha de la Orden de desmovi
lización de industrias, podrán co 
menzar los despidos de personal 

que, por reducción de activida
des, resulte sobrante en aquéllas.

Transcurridos 30 días, podrá 
ser despedido todo el personal 
excedente de plantilla que en 
tiempo de paz haya de tener la 
fábrica o taller; entendiéndose 
como norma general y salvo ex
cepciones expresamente autori
zadas, que esta plantilla habrá 
de mantenerse, por lo menos, du
rante los seis meses siguientes a 
la Orden de desmovilización, y 
no podrá ser inferie r a la que se 
mantenía en julio de mil nove
cientos treinta y ocho, a menos 
que en dicha fecha ya lo fuese 
en cuyo caso, ésta será la planti
lla mínima admisible.

Artículo cuarto.— El orden 
para los despidos será el siguien
te:

a) Obreros procedentes de 
campos de concentración; los 
cuales no podrán permanecer en 
Is.s industrias, amenos que los 
Servicios Oficiales de colocación 
no encuentren obreros libres ca
pacitados para sustituirlos en sus 
funciones necesarias, o que sean 
absolutamente indispensables por 
su especialización.

b) Obreros militarizados *que 
no perteneciesen a la plantilla de 
la fábrica en diecioho de julio de 
mil novecientos treinta y seis.

Quienes se encuentren en este 
caso, volverán a sus Cuerpos o a 
las industrias donde trabajaban 
con anterioridad, en las que tie
nen sus plazas reservadas,

c) Personal que haya entrado 
en la industria después de. diecio
cho de julio de mil novecientos 
treinta y seis, empezando por los 
no especializados procedentes de 
otras actividades y del campo.

d) En igual de circunstancias o 
labores, se despedirá en primer 
lugar al personal femenino. Que
darán, en último término, las 
viudas o huérfanos de caídos por 
la Patria.

e) En todos los despidos de 
personal masculino serán ios úl 
timos los huérfanos de caídos por 
la Patria.

Las normas precedentes se 
aplicarán en concordancia obli
gada con el Decreto de catorce 
de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho, sobre incorpora
ción de combatientes; y por tan
to, los obreros admitidos con ca
rácter interino para ocupar las 
plazas de estos, deberán dejarlas 
libres tan pronto comose presen
ten desmovilizados los que las 
ocupaban en propiedad.

Artículo quinto.— Para la ad
misión de nuevo personal se 
guardará el orden s guiente:

a) .Los excombatientes en paro 
que, sin haber pertenecido a la 
plantilla de la industria, sean des
movilizados y estén clasificados

por fas Oficinas de Colocación 
como capacitados para el desem- 
peño de su cometido.

b) Los que después de habar 
trabajado como militarizados, 
hayan sido incorporados a sus 
Cuerpos según la norma b) del 
artículo anterior si posterior
mente fuesen desmovilizados y se 
encontrasen en paro.

c) Los obreros con residencia 
habitual en la provincia donde 
esté Restablecida la industria de 
que se trate, siempre que se ha
llen en posesión del carnet de pa
rados de la Oficina de Coloca
ción con correspondiente y estén 
clasificados como de la especiali
dad; comenzando siempre por los 
huérfanos de los caidos por la 
Patria.

d) Cualquier obrero que solici
te trabajo y se halle en posesión 
del carnet de parado de los Ser
vicios de Colocación, con la pre
ferencia que respecto de los huér
fanos de Guerra establece el 
apartado anerior.

e) Las viudas y huérfanos de 
los caídos por la Patria, cuando 
se trate de admisión del personal 
femenino.

Artículo xesto.— Por los Mi
nisterios de Defensa Nacional, 
de Industria y Comercio y de 
Organización y Acción Sindica’, 
en lo que sea de su coiipetencia, 
se dictarán las disposiciones ne
cesarias para el cumplimiento de 
este Decreto.

Así lo dispongo por el presen 
te Decreto, dado en Burgos, a 
primero de abril de mil novecien
tos treinta y nueve.

Año de la victoria

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del Gobierno 
francisco Gátnes Jordana

Advertencia

Conforme con lo establecido en

el artículo 200 de la vigente Ley

del Timbre, los anuncios que se 

nserten a petición de los particu

lares o por mandato judical a ins

tancia de parte, estarán sujetos al 

timbre especial de UNA PK8ETÁ

Imprenta Provincial
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Depositaría dA Fondos Municipales 
de Herramélluri

FEIAíEE TEJAjESIEE DE J939 700

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispues
to en e artículo 584 dt 1 eHatuto Municipal dt 8 de marzo de 1924 y 
artículo 129 del Rtglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto 
de dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operacio
nes de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el 
trimestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta DE Caja

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . i. ' . . • 

Total de Cargo- . . . .

Data por pagos verificados en igual trimestre. , . . 
Existencia en mí poder para el trimestre que sigue . .

5.549 31 
11

5.560 31
3.729 68
1.830 63

tf)

INGRESOS

SALDO
<•1 triiMfitr* 

aoterhr 
p«r operadenet’ 

reaUuAM
S

3® 
4.® 
5.® 
6®

8.®
9.®

10.
11.
12.
13.
14.

15.
16.
17.

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.®
9.®
10.

12.
13

14.
15. 
Ib. 
17.

18.
19.

Rentas..........................................
Aptos, de bienes comunales. .
Subvenciones. ..........................  
Servicios municipales . . . 
Eventuales y extraordinarios 
Arbitrios con fines no fiscale-. 
Contribuciones especiales . 
Derechos y tasas . . . . 
Cuotas, recargos y participa 
clones en tributos nacionales 
Imposición municipal....
Multas. ...................................  
Mancomunidades . . . . . 
Entidades menores. . . . . 
Agrupación forzosa del Muni 

cipio...............................................
Resultas..............................   • 
Reintegros de pagos indebidos. 
Depósitos gubernativos . . .

Total de Ingresos. . . .

GASTOS

Obligaciones generales . . . 
Representación municipal . . 
Vigilancia y seguridad . . . 
Policía urbana Y rural . , . 
Recaudoción. . . . . . . 
Personal v material de oficinas 
Salubridad e higiene . . . . 
Beneficencia  
Asistencia social  
Instrucción pública . . . . 
Obras públicas ...... 
Montes ........ 
Formento de los intereses co 

mur.ales ..... . 
Municipalización de servicios 
Mancomunidades .... 
Entidades menores. ... 
Agrupación forzosa del Muni 

cipio 
Imprevistos..........................
Resultas...............................

Total de Gastos. . .

OPEBACIONEfi 
mttiaias 

•n 
esta trimestra

PaaatM

TOTAL 
la laa opmela- 
DM raillaadaa 

hasta 
asta trimaatra

Peaataa

11 11

5 549 31

5 560 31

804 11 804 11

534 15 534 15

770 42 770 42
757 75 746 75
711 11 711 90
54 35 54 35

33 33

74 74

3.729 61 3.729 68

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se 
unirán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Hdrramé’luri, 3l>ie mirza de 1939.— III Año Triunfal.El Deposi
tario,

(¡ontadnría de Fondos Mnnicipales
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resalta conforme con los asientos de los libros de contabi
lidad de mi cargo correspondiente al primer trimestre del año 1939 
a que la misma pertenece.

V® B.®: El Alcalde. El Secretario-Contador.
APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 

de fondos del 4® trimestre de 1938 ha sido aprobado por la Comisión 
munioitpal permanente, en la sesión del día de hoy, de que sertifico.

Negidta Provircial de Tra-
líijo de Logroüe

SERVICIO DE MIGRACION
Dispuesto por la J f Atura Na

cional del Servicio de Emigra
ción, como cemolemento de lo 
que previene la Orden de 27 de 
Diciembre de 1938,)B.O. del Es
tado dei 31) y circular C. 15 de 
24 del mismo mes de y año, que 
la estadística del trab^^jador en

5.549 31

5 549 31

paro se rinda por las Oficinas y 
Registros de Colocación Obrerá, 
clasificada por edades y en las 
mismas fechas y forma que las 
que mensualmen vienen rindiendo 
dichos organismos a Ja Oficina 
provincial de Colocación, se ad
vierte a los encargados de este 
Servicio en toda la provincia, 
que a partir del mes actual, tie
nen que remitir a esta Oficina 
Provincial de Colocación, la esta
dística de paro por edades, en el 
impreso de modelo oficial.

Por lo tanto en los días últimos 
de cada raes, tienen que remitir 
Impreso de estadística de paro 
(varones-). Impreso df» cstadiit ca 
de paro (h mbras) .-Impreso de 
estadística de colocaciónes (va
rones) .- Impreso de Colocaciones 
(hembra'-).- Impreso de paro por 
edades (varone.^). Impreso de 
paro por edades (h mbras y el 
resumen mensual a que se r fií- 
re la orden publicada en el Bole 
TÍN Oficial, de la provincia, 
rúmero 14 de 2 de f brero del 
año actual. En lotal son 6 Impre
sos y el resumen mensual. 

Igualmente en la página 32 y 
33 del folleto que se envió, se dic 
tan instrucciones para la rápida 
formación dejos censos professio 
nales patronales y obreros, cuyo 
plazo de presentación termina el 
día 30 de Junio próximo y pasado 
el cual, se impondrán inexorable
mente sanciones a los funciona
rios que no hayan cumplimenta
do este servicio.

Lo que de orden de esta Supe
rioridad, se hace público para 
conocimiento y estricta observan 
cía de los Organismos de Colo
cación Obrera radicados en esta 
provincia.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional Sindical-

Logroño 12de abrilde 1939,— 
Año de la Victoria

El Delegado Provincial del 
Tr abafo.

Hn ai i! Is PtOKll
CIRCULAR

759
Habiéndose presentado la epi 

zootia de fiebre efrosa en el ga
nado existente en el término mu
nie pal de SanVícente en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 
12 del vigerte Reglamento de 
Epiz^otia« de 26 de Septiembre 
de 1933, (Gacet'i del 3 de Octu- 
br*") se declara cficialmaete dicha 
enff rmedad.

Los animales atacados se en
cuentran envarios establos, se
ñalándose como zona sospechosa 
el término municipal, como zona 
infecta el pueb’o y zona de inmu
nización San Vicente

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son aislamiento 
de los animales enfermos y sos
pechosos de los sanos; su empa 
dronamiento y marca y las que 
deben ponerse en práctica prohi- 
binción de sacar ganado recepti- 

ción de Cí vir la Iruh - para el 
consu o; restantes medidas re- 
giamencanas.

Logr ñ > 12 dá abril de 1939.
Año de la Victoria.
El Gobernador Civil 

Jesús Cagigal Gutihrebz

FOMENTO PECUARIO
CIRCULAR

774

En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 17 del vigen
te Reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente extingida la 
viruela en el término municipal 
de Nájera que estaba declarada 
cficialmente el día 27 de Octubre 
pasado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Logroño, 13 de Abril de 1939.
Año déla Victoria 

El Gobernador c’vil
Jesús Cagigal Gutiérrez

;Il!Eií!lí[ÍÍÍ ]lin
769

Dom Emilio Doral Pascs^ 
Jueses de 1 Instancia de Da^ 
ro y su partido.

Por el presente que se expide 
en méritos del expediente de do
minio promovido por los esposos 
Don Silvrrio Malo Olarte y Do- 
fti Gloria Z Iduewdo Landeburo, 
para que se inscriba en el Regis
tro de la Propiedad el de la finca 
siguiente.

Una casa, sita en esta ciudad 
ds Haro, con su patio adyacente 
en su calle del Marques de Fran
cos (hoy del General Mola)di&tin' 
guida con el número 35 que ocu
pa 64 metros y 14 centímetros 
cuadrados y consta de piso plano 
con portal, cuadra y un departa
mento que fué cernedero de hari
nas y 2 pisos; el pátio mide 5 
metros y 50’centlmetros de ancho 
por otro igual número d*^ fondo, 
que hacen 30 metros y 80 centí
metros cuadrados y aunque con 
tiguo a la casa en su trasera 
hallase en dirección a la cabe del 
Cerrado *0 del Progreso. Son lí
mites Je la casa, al frente la calle 
del Marques de Francos (Hoy del 
General Mola) a ia derecha en
trando, casa de Nicasio Rio?, a 
la izquierda la de R fael Almarza 
y a la espa da el aludido patio, 
que confina al Norte con la casa 
descrita, al Sur con la calle del 
Progreso al Este con el patio de 
Don Refatl Almarza y ai Oeste 
con la casa de Nicasio Ríos.

Y en cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 4(X) de la Ley 
Hipotecaria se llama por el pre
sente, a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada para que en el 
término de 180 días comparezcan 
en el expediente si quieren alegar 
su derecho.

Dado en Haro a 20 de marzo 
de 1939.—III Año Triunfal

Emilio Doral

676
Dn. Manuel Fernández Anguia 

no, Recaudador ejecutivo por 
Contribuciones del pueblo de La
na.

Hago saber: Que en el expe-
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diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución y 
trime-tre arriba expresados, se 
ha dictado lo siguiente.

Providencia.— Ño habiendo 
satisfecho los deudores que a con- 
inuación se expresan sus descu
biertos para con la Hacienda, ni 
podido realizíirse los miamos por 
el embargo y venta de bienes 
muebles y semovientes, se acuer
da la enajenación en pública su- 
.basta de los inmuebles pertene
cientes a cada uno de aquellos 
deudores, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia del ¡Sr. Juez 
i^nicipal el día 22 de abril de 
1939, a las nueve de la mañana, 
siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran las dos 
dos terceras partes del importe 
de la Icapitalización. Notifiquese 
esta providencia a los deudores 
y al acreedor hipotecario en su 
caso, y anunciese al público por 
pregón y edictos que se filarán en 
las Casas Consistoriales.

Y hadándose comprendidos en 
dicha providencia los deudores 
que se expresan a continuación, 
los cuales no residen ni tienen re
presentante en este nu b o, ¡ni han 
participado el punto de su resi
dencia ni la persona que les re
presenten, se les notifica por me
dio de esta cédula^ que por dupli- 
cado se remite a la Tesoseria de 
H Rienda para su inserción en 
el Bolétin Oficial, según disno 
ne el articulo 154 del vigente Es
tatuto de Recaudación.

Juan Cruz Blanco, una finca 
rú-itica sita en la partida de Em- 
b >to de cabida doce celemines 
equi /alente a 20 áreas 88 centi- 
área^; linda por N. Victor Martí
nez, S. terreno de villa, E. Mar- 
tín S. Martín, O. terreno vida.

Otra finca rústica sita en la 
partida de Aído de cabida quince 

a áreas 
10 centiáreas; linda por N. Ber
nardo Blanco, un lleco E. terreno 
vida O. terrero villa.

Otra fi ca rústica sita en la 
partíiii de T-^ñas de cabida doce 
celemines . quivalente a 20 á-éas 
^8 ccntiáfi ; linda N Mateo 
Sáenz, S. comúi, E. terreno villr^ 
O terreno villa.

O.ra fi-»ra lú'tica sita en la 
partida de Laguna deesb-dadiez 
celemines equivalente a 17 áreas 
^OceniiáreR ; lind» por N. An- 
tomo Martínez, S. terrcnœvilla.

O ra finca rústica sita en la 
partida de l’edrosa de cabida die
ciseis celf mines equivalente a 27 
áreas 84 centiáreas; linda por N.

García E. cami
no O. Barranco.

Otra finca rústica sita en la par
tida de Híerto en Santa Polonia 
de cabida ocho celemines equiva- 
ente a 13 áreas 92 centiárea-; 

linda por N, Chopera de M S. M 
otra Ramón Fernández O río. 

. Otra finca rústica en el mismo 
sitio de cabida cinco celemines 
equivalente a 8 áreas 70 centi
áreas; linda por N. Vicente Sa
cristán S. terreno villa E. Maree- 
‘«noTurónO. Río.

Martínez, una finca 
‘Ustica sita en la partida de Or- 

**Juelo8 de cabida doce celemines 
^Quivalnte a 20 áreas 88 centi 
áreas.

Cristino Muro, una finca rústi- 
á de cabida seis celemines equi- 

kÍ!i 44 centiáreas;
por N. Barranco S. la casa 

d '^^*1?’ rústica en el mismo 
e cabida ocho celemines equiva- 

d?M ® áreas 92 centiáreas; lin- 
N. Barranco S, terreno común

Otra finca rú<ítica f itaS en la 
partida de Vallesí de cabida doce 
celemines equivalente a ?0 áreas 
88 centiárea»*; linda por N. naonte 
S. Barranco E, Barranco O. 
monte.

Otra finca rústica | sita en la 
partida de Sabucarde cabida do 

celemines equivalente a 20 
áreas 88 centiáreas; linda todos 
los aires de villa.

Damián Olivan, una finca rús
tica sita en la partida'de Cab Ja- 
entrega de cabida dieciocho ce 
kmines equivalente a 31 áreas 32 
centiáreas; I nda por N. Alejan
dro S.; S. común E. camino O. 
común.

Otra finca rústica sita en la 
partida de Largado de cabida do
ce celemines equivalente a 20 
áreas 88 Ccntiáreas; linda por N. 
R*^mualdo Rubio S.2 Leandro 
Martínez E. común O. Barranco.

Otra finca rústica sita en la 
partida de Cuestaminosa de cabi 
da de una fanega, linda por N. ca
mino S Montarca E. camino.

Otra finca rústica sito en la 
partida de Valderonenda de cabi- 
dad 8 celemines equivalente a 13 
áreas 92 eentiárea«; linda por N. 
camino S. Rodolfo Ibañez E. ca
mino O. Barranco.

Eladio M trtínez, unn finca rús
tica sito en la p rtida de Durudi- 
llos de cabidad 8 celemines equi- 
va'ente a 13 áres 92 centiáres; 
linda por N. Andrés Martínez S. 
terreno común E. Clemente Ru
bio y Juan Medel.

Otra finca rústica sito en la nar- 
tida deRivacínto de C'-bidad 8 ce
lemines equivalente a 13 áreas 92 
centiáreas; linda por N. partes 
comunes

Otra finca rústica .sito en la 
partida de Riva de Cabidad 8 ce 
lemines equivalente a 13 éreas^ 
92 centiáreas; linda por N. terre
no S. común E. todos los aires.

Otra finca rústica sito en la 
partida de Lomomediano de ca
bidad 6 celemines equivalente a 
10 áreas 44 centiáreas-; linda por 
N. terreno común.

Otra finca rú tica sito en la 
pirtida de Lumbiquela de cabi
da 6 celemines equivalente a 10 
áreas 44 centiáreas; linda por N. 
lleco.

Otra finca rústica sito en la par 
tida de Sargado de cabida 14 ce
lemines equivalente a 23 áreas 
28 centiáreas; lindapor S. pastos.

Otra finca rústica sito en la par 
tida de Montarca de cabida712 ce" 
lemines equivalente a 20 áreas 88 
centiáreas; linda por N. todos ai 
res villa.

Otra finca rústica sito en la 
partida de Robleanpedroso de ca 
bida 6 celemines equivalente a 10 
áreas 44 centiáreas; linda por N. 
llecos S. todos los aires.

Otra finc^ rústica sito en la par 
tida de Balderonenda de cabida 6 
celemines equivalente a 10 áreas 
44 centiáreas.

Otra finca rústica sito en le par
tida de Rovoiosmoros de cabida 4 
celemines equivalente a 8 áreas 
96 centiáreas; linla por M. comu 
nes S. Víctor Martínez E. AdoJo 
Ibañez O. Barranco.

María yalvanera Gonzá!el,una 
finca rústica sito en la partida de 
Lngunilla de cabida 9 celemines 
equivalente a 15 áreas 66 centiá 
reas; linda por N. monte S. Dá
maso Dominguez E. Manuel Tre- 
vijano O. Alejandro Zaborda.

Cipriano Rubio, otra finca rús
tica sito en la partida de Valdelo- 
pina de cabida 12 celemines equi
valente a 20 áreas 88 centiáreas 
linda por N. Barranco S. monte 
E. y O. monte.

Otra finca rústica sito en la par
tida de Chorreral de cabida 18 ce
lemines equivalente a 31 áreas 32 
centiáreas: linda por N. un lleco- 
S. comú J E. lleco O. lleco.

. Oya finca rústica sito en la 
partida de Paulazos de cabida 
diez celemines equivalente a 17 
áreas 40 centiáreas; linda por N. 
Cuesta Tejerero S. Cruz de Fer- 
nándo E. común O. Barranco.

Otra finca rústica sito en la 
partida de Bacarisas de cabida 15 
celemines equivalente a 26 áreas 
10 centiáreas; linda por N. Ba
rranco S. unas pefiasE. común-0. 
lleco.

Otra finca rústica de cabida 3 
Fanegas equivalente a 62 áreas 
88 centiáreas; linda por N. terre
no de villa E. Barranca O. terre
no de villa.

Pedro Martínez, Otra finca rús
tica sito en la partida de Serna 
de cabida 6 celemines equivalen
te a 10 áreas 44 centiáreas; linda 
por N. terreno villa S. todos 
los aires.

Otra finca rúnica sito en la 
partida de Canalija, de cabida 
cuatro celemines equivalente a 6 
áreas 96 centiáreas; linda por N. 
terreno de viUa S. Domingo 
Sáenz E. Agapito O. lleco.

Oya finca rúnica sito en la 
partida de Santa Polonia de cabi 
da tres celemines equivalente a 5 
áreas 22 centiáreas; linda por N. 
T<más Gómez S. Barranco E. 
Río O. camino.

Francisco Galilea, una finca 
rústica sito en la partida d Teñas 
de cabida 12celf’mínes equivalen
te a 20 áreas 88 centiáreas.

Otra finca rú tica en el mismo 
de cabida 8 celemines equivalen
te a 13 áreas 92 centiáreas; linda 
por todos los aires.

Angela Jiménez, una finca rús- ( 
tica sita en la partida di Augur- • 
na de cabida 4 celemines equiva- í 
lente a 6 áreas 96 centiáreas; lin- ’ 
da por N. todos los aires S. te- 
rreno común.

Felix Codes, una finca® rústica 
sito en la partida de Cucurucho 
de cabida 12 celemines equivalen 
te a 20 áreas 88 centiáreas: linda 
por N. Ignora S. se ignora E. re- 
villa O. pastos.

Otra finca rústica sito en la 
partida de A’to de la Riva de en
bida 6 celemines equivalente a 10 
áreas 44 centiáreas; lind i por Ñ. 
Margarita Trevijano S. Victoria 
no Fernández E. ’Valentín Sáena 
de Jubera O. pastos.

Otra finca rústica sita en la 
partida de Fuente de la Riva de 
cabida 6 celemines equivalente a 
10 áreas 44 centiáreas; linda por 
N. Pab o Fernández S. Andrés 
Martínez E. Barranco O. pastos.

Otra finca rústica sito en la 
partida de Corralejos de cabida 
6 celemines equivalente a 10áreas 
44 centiáreas; linda por N. llecos 
S. Modesta Martínez.

Oyó finca rústica sito en la 
partida de Peñam^irilla de cabida 
18 celemines equivalente a 31 
areas 32 centiáreas; linda por N. 
Clemente Rubio S. camino E. 
Clemente Rubio O. Lorenzo Ru
bio.

Una finca rústica sito en la par
tida de Tontas de cabida 7 cele
mines equivalente a 12 áreas 18 
centiáreas; linda por N. Mariano 
Codes S. Paulino Sáenz E. Ma
tías Ruiz O. Marcelino Tiernos.

Otra finca rústica sito en la 
partida de Alto de la Rivajde ca
bida 6 celemines equivalente a 10 
áreas 44 centiáreas; linda por Ñ. 
pastos comunales.

Otra finca rúrtica sito en la|par- 
tida de Ambriguela de cabida 5 

celemines equivalente a 8 áreas 70 
centiáreas, linda por N. Leandro 
Martínez S. pastos comunes.

Oya finca rústica sita en la 
partida de Revalomeros de cabi
da 3 celemines equivalente a 5 
áreas 22 centiáreas; linda por N. 
terreno común S. Romualdo Ru
bio E. camino O. Barranco.

Oya finca rústica sita en la 
partida de Peredillo de cabida 4 
celemines equivalente^a 6 área 96 
centiáreas; linda por N. Damián 
Ochoa S. Andrés Rubio E. pastos 
O. Martín S. Martín. . ;

Otra finca rústica sita en la 
partida de Pañíes de cabida 1 ce
lemín equivalente a 1 área 74 cen
tiáreas; linda por N.,Barranco S. 
camino E. H. Eugenio Arce O. 
camino.

Oya finca rústica sita en la 
partida de Llanillos de cabida 3 
celemines equivalente a 5 áreas 
22 centiáreas; linda por N. Vic
tor ^Martínez S. fosé Ramos-E. 
camino O. terreno común.

Pedro Sáenz una finca rústica 
sita en la partida de Cabolaen- 
trega de cabida 18 celemines 
equivalente a 31 áreas 32 centiá
reas; linda por N. H,° de Esteban 
Andrfs S. terreno común E. te
rreno común O. Tomás Gómez.

Otra finca rústica sito en la 
partida de Collado de cabida diez 
celemines equivalente a 17 áreas 
40 centiáreas; linda por N. H.® 
Francisco Solano S. la mina E. 
Id. O. Lino Rivacinto.

Ocra finca rústica sito en la 
partida de Tras de Fá Solana de 
cabida catorce celemines equiva
lente a 24 áreas 36 centiáreas; 
linda por N. Lino Htfiz S. terreno 
villa.

Otra finca rú Jica sito en la 
partida de Rido de cabida doce 
celemines equivalente a 13 áreas 
92 centiáreas; linda por N. terreno 
de villa S. Benardino Ramírez B. 
un Povo O. terreno de villa.

Otra finca rústica sito en la 
partida de Chorrera del Aido de 
cabida doce celemines equiva
lente a 20 áréas 88 cent’áreas; 
linda por N. terreno S. común S. 
Pedro Serrano E. terreno O. 
Barranquillo.

Otra finca rústica sito en la 
partida de Trasdeslasp^ña de 
cabida doce celemines equivalen
te a 20 áreas 88 centiáreas; linda 
por N. Constantino Iñiguez S. To
más Gómez E. terreno común O. 
H Isidoro Fernández.

Otra finca rústica en la partida 
de Hoyal de cabida seis celemi
nes equivalente a 10 áreas 44 
centiáreas: linda por N. Fausto 
Colonge S. Braulio Codes E.
Martín S. Martín O. Patricio 
Aquileta

Otra finca rústica sito eu la 
partida de Salpejera de cabida 
doce celemines equivalente a 20 
áreas 88 centiáreas; linda por N* 
José Domínguez S. Tiburcio 
Mancebo E. terreno común O. 
Victor Martínez.

Otra finca rústica sito en* la 
partida de Cuzcusucho de cabida 
doce celemines equivalente a 20. 
áreas 88 centiáreas, linda por N. 
José Badillos S. Saturnino Jas 
Peñas B. Angel Blasco O. un lle
co.

Otra finca rústica sito en la 
partida Ballogones de cabida di- 
ciocho celemines equivalente a 31 
áreas 32 centiáreas; linda por ,N. 
Liborio Mancebo S. barranco E. 
común.

D. Bonifacio Ayarda una finca 
rústica sito en la partida de Riba- 
lapieza de cabida cuatro celemi
nes equivalente a 6 áreas 96 
centiáreas; linda por N. monte.
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Otra finca rústica sito en la 
partida de S^n Juan cabida un 
celemín equivalente al área 74 
Centiáreas; tinda rorN. otro huer 
to S. camino E, Víctor Martínez.

D. Cristóbal Remaes una finca 
rústica Sito en la partida > e Angu 
ciana de cabida de seis ctlemines 
equivalente a 41 áreas 92 centiá 
reas; linda por N. Barranco S. 
terreno de villa E. terreno villa.

D. Cristóbal Velasco una finca 
rú'^tica sito en la partida de Ana 
chañarse de cabida doce ctlemi- 
nes equivalente a 17 áreas 40 cen 
tiáre8s;hnda por N. revilla de la 
Tejera.

Otra finca rústica sito en la 
partida de Angurna de cabida 
diez celemines t quivalente a 17 
áreas 40 centiáreas; linda por N 
monte S. Ib do E. lleco O. Ba* 
rranco.

Laguna de Carreros 31 marzo 
de 193), E' Recaudador

” Provincial
CIRCULAR

La Exema Comisión Gestor i 
provincial, en sesión cel brada en 
el día de ayer, acordó » xpedir las 
certificaciones de descub erto^ a 
los Ayuntamientos de la Provin 
vincia que tiO han ingresado en la 
Caja provincal, las cantidades 
que les corre-íp mde sati-facer 
por el primer trimestre del aflo 
actual, por los conceptos de 
•aportación porsosa» recargo 
del í 5 ‘9 si idem» •concier^ 
to e> onómico de atrasos» •sus 
cnpción al B O » y »exceso 
de estancias a u cargo en los 
a4los de Beneficencia» cuyo 
impórte se les tiene redamado 
por oficio de Interv nción de fe 
cha 24 de marzo ú'timo, r» qui- 
riéndoies para que en el pUzo de 
ocho días hagan ^f ctivos sus dé
bitos con la Co’pirarión Provin
cial, advirtiéndoles que de no ha
cerlo así, incurrirán en apremio 
con el 5®L de recargo, y erabar 
go del 207o de todo» los ingresos 
que se r»-a icen en sus arcas cua
lesquiera que fuere el concepto y 
aft * por ios que se reeliza-en

A>i mismo acordó su i ubi ca 
ción en este periódico cficiai, a 
fin de que surta lo»» ef ctos de n », 
tifie ción para el trámite de di i- 
geneids qu»» posteriormente han 
de practicarse en el expediente, 
s n p rjuicio de n' tiñcarlo en la 
forma acostumb'’ada, y que es 
como establece el Estatuto de 
Recaudación vigente.

Lo que se hace púb ico por me 
dio de la presente Circular, para 
conocimiento de las Entidades 
deudora?, en ejecución de dicho 
acuerdo, y a los efectos consi 
guientes,

Logroño 18 de abril de 1939.— 
Afio de la Victoria.

El Presidente Amelivía, P. A. 
El Secretario —Benigno Macua. 

"Mtiíímiís
EDICTO 731

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art°. 126 del Reglamen
to de Hacienda Municipal de 23 
de Hgosto de 1924, se h>.ce púb i- 
co que desde esta fech t quedan 
expuestas en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por plazo de 15 
días, las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio de 
1939,con sus justificantes a fin de 
^ue puedan ser txaminadas, por

OnCIAL 

documentos cebratorios del nfto 
1940, durante todo e mes de ? b'il 
pueda presentar las altas y bsj^s 
todos los contribuyentes que ha
yan tenido alteración m .sus r que- 
zas pasado dicho plazo no Serán 
admitidas.

Gf aftón, 5 de Abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

El Alcalde
ANUNCIO 724

Practicada la rectificación del 
Padrón de vecinos corre^pondi^’n 
te a treinta y uno de diví mbre 
queda expuesta al púb ico por 11 
plazo r» glammtario.

Grañon, 5 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

El Alcalde
EDICTO 752

Para preceder a la corf-cción 
de lo* apé idices al AiU'llarami n 
to por rústica y utbana q e h n 
de servir de base p ira los R p r 
timientos de co-t-ibución drl i ñ 
próximo de 1940. t d<i contribu
yente q le haya suí'' d > ’b-rac ón 
en sus riqu zis, present-irá en la 
Secr-'taili dp este Ayunt-imiento 
h ista el día 25 drl actual relacio
nes de altas y bajas debidamente 
reíntr gradas y acompañadas de 
las correspondientes cartas de pa
go de haber satisfe 'ho los dere
chos a la Hacienda sin cuyos re
quisitos y tr.anscurrido dicho día 
no serán admitidas.

Ledesma, a 10 de abril de 1939 
Año de la Victoria.

El Alcalde,

EDICTO 771
Don Anacleto Ruíz y Ruíz Pre

sidente de la Junta General del 
Repartimiento de Utilidades de 
este término municipal de Muri
llo de Rio Leza.

Hago s b r; Qu“ formado el 
Repartimiento de Utilidades co 
rrespondiente al del año 1937,con 
arreglo a las disposiciones vigen
tes, estará expuesto al público 
er> la S-^cretaría de este Ayunta 
miento durante el plazo de 15 
días mas 3 donde por los contri- 
buyente.s vecinos y forastt‘ros, 
podrán examinarlo cuanto f xti - 
men oportuno. Durante el plazo 
de expnsic'ón y los 3 siguientes 
se a.lm tirán por l Junta las re
clamaciones que se produzcan 
p< rías p r'^onas n Entidades en 
el Cf'mprt-ndida*'; Toda reclama
ción h brá de fundarse en hechos 
concfetos, precisos y determina
dos y contener las pruebis nece
sarias para justificación de lo re
clamado V presentarlas en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento.

Munüo dr Rio Ltza a 8de abril 
de 1939.—Año de la Victoria.

El Presidente

EDICTO 779

Don G*’rraan Bastida Cuevas, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta vil a de Medrano.

Hago sûbî»; Que debiendo pro 
cederse según se ordena por la 
Superioridad a la depuración del 
Amillaramiente de fincas rústicas 
en este término municipii, por 
virtud de la d- ficiencia en que es
tos documentos se encuentran 
haciendo uso de las facultades 
que me están conferidas, he dis 
puesto;

Que todos los contribuyentes 
vecinos y fora<íteros que posean 
fincas en esta jurisdicción, presen 
ten en la Secretaría de este Ayun 
tamiento en phzo de 15 días una 
declaración jurada de todas ellas
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cuantos lo deseen y f rmular por 
escrito durante el period'» de tx 
posición y en el plaz » de 8 días a 
contar desde su término los r^ - 
paros y observaciones qie esti 
men pertinentes.
Ma**zafares de Rioj^ja 8 de abril 
de 1939.

Afio de la Victoria 
El Alcalde

ANUNCIO
720

El día '.Í6 del corriente mes de 
Abril y hora de Ihs 15, o sea 3 
de la tarde tendrá lugar en la sala 
del Ayuntamiento de Villarej^ la 
st'basta de 60 cargas de U fia de 
haya, juntas o en lotes y 10 car
gas dr rollizos. Proceden de Co 
miso y se halla depositadas en 
vanos sitios del pueblo. Tipo y 
condiciones, se leerán en el acto. 

Villare jo 6 de Abril de 1.939.
Afi > de la Victoria 

El Alcalde
EDICTO

738
Don Ang' H^rnáez Martínez 

R-caudad r Municipal dtl Ayun 
t^miento de Sote«.

H-go * b r: Qu-* durante los 
días 17 y 18 del actual se d br^- 
rá en periodo voluntario ei l.^* 
trimestre de los Repartos de Uti
lidades, pasto.s y guardería Ru
ral del ejercicio actual, haciendo 
saber a los morosos que transcu 
rrido el tiempo reglamentario 
quedarán incursos en el apremio 
correspondit nte.

Sotés 8 de Aoril de 1.939. 
Aftodsla Victoria 

El Recaudador

ANUNCIO 743
D. Fortunato Martínez Blanco, 

Alcalde Près dente del Ayunta* 
mi’*nto de Zirzoiia.

H gLO sab r: Que en cumpli
miento de lo preceptuado en el 
articulo 126 díl Regí mento de 
H cienda Municp^i de 23 de 
agosto de 1924 se hace público 
que desde est»* f ^cha quedan ex 
puestas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento p »r plazo de quin
ce días las cuentas municipale»-' 
rorrrsponditmtes al ejercicio de 
1938 con sus just fl antes a fin de 
qu - puedan ser ex m nados p r 
cuantos la deseen y f »rmu ar por 
e-crito durante el peí iodo de ex 
p isición y en el plazo de o ho 
día a contar desde su término 
los T'paro.s y observaciones que 
exi’m n pertinenie«.

Pncticadrt la Rect ficac«ón del 
Padrón de h hitantes co-» efectos 
de 31 de Diciembre de 1938 s- ex 
pone dicho docum-^nto ai públ co 
en la Secretarle municipal duran
te el plazo de 15 das corf irme al 
artículo 34 de la Ley Municipal 
para su examen e interposición de 
}a8 reclamaciones legales.

Habiendo sido corfeccionado el 
Repartimiento general de utilida
des del año actual, durante el pla
zo de quince días hábiles y tres 
más pueden presentar redamacio
nes contra el mismo las que hi- 
brán de fundarse en hechos con
cretos y determinados y debida
mente reintegrados, el cual se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Zarzosa, 8 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

El Alcalde

ENUNCIO 725
Debiendo procederse a la for

mación de los Apéndices de Rú'<- 
tica, Urb.ana y Recuento de Ga 
nadería para el repartimiento y

2Ô de abrilde 1939 

en la que harán constar los dac- 
tos «iguiente-í.

Pago en qu ’ radican la<* fincas. 
Clase de cultivo a que se dedi- 

... . Cftbija en la medida usual. 
Lindero.s en sus cuatro puntos 

cardinales.
Lashïjts impresas para las 

declaraciones, se facilitarán en 
Secretaría.

La omisión de cua’q iiera de 
los datos pedidos dará lugar a 
la no admisión de la declaración 
y la i-ifraccón a lo ordenado en 
e presente edicto será cast gada 
con la penali ísd que d^ termina el 

rií u o 45 de' R g amento Je 20 
d-i-epti mbr • de 1885.

M dnno a 12 de abrí de 1939. 
Año'de la Víctor la

E! Alcalde
EDICTO

722
Aprobid^ por rsttí Ayuntá 

mi nt el pre-iupuestn oríinhfio 
p^-ae ej-* dcio 1- 1939, q >eda 
expu st • al úb ic t-n la Secre
ti-i '-nin c pa p r érmin » de 15 

f fl ' cual durarte otro 
p z<» o 15 i s, a cen ar desde 
la t’ rm nación de la exposición 
ai púo ico. podrán interponerse 
reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de esta Provin
cia, por los motivos señalados en 
el art.® 301 del Estatuto Munici
pii, ,aprobado R, D. de 8 de Mar
zo dr ¡1,924.

BneVa de Cameros a 30 de 
Marzo de 1.939

El Alcalde Presidente
ANUNCIO

749
Formado por el Secretario In

terventor y aprobada por este 
Ayuntamiento, la liquidación ge
neral del presupuesto de 1.938, 
queda dicho documento expuesto 
en esta Secretaría por ocho días 
hábiles para su (xamen e inter
posición de las reclamaciones que 
procedan.

Berceo 1 de Abril de 1.939 
Aflo de la Victoria 

El A calde
ANUNCIO 778

Formado por la Junta de mi 
presidencia el Repartimiento Ge
neral d- Utilidades para el año 
de 1939, queda t xpuesto al públi
co en la^becretaria del Ayunta
miento durante el p’nzo de 15 
días y 3 más a los efectos de re
clamaciones, bien entendido que 
estas hibrán dt fundarse en he- 
(h »s concretos precisos y deter 
minados, y que deberán venir de
bidamente reint- gradas.

Grávalos 13 de abril de 1939,- 
Año de la Victori
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Para la formación de loj f pén 

dices al Amdlaramiento de la ri- 
qui^za Rústica y Urbana así co
mo el recuento de la ganadería, 
en este iérmino municipal, todo 
vec no propietario o y forastero 
que tenga o haya sufrido ait- ra
ción en sps indicadas riquezas, 
deberá presentar las relaciones 
de Alta y Bajas, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, en el plazo de 
15 días a contar desde la inser
ción del presente, en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Dichas declaraciones será re
quisito indispensable se presenten 
en legal f rma y reintegradas 
con arreglo a lo dispuesto por 1» 
Ley del Timbre del Estndn.

Murillo de Rio Leza a 8 de 
l,939.Año de la Victoria

El Alcalde
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